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Gobiernos Regionales y sus modificatorias Leyes Nros. 27902, 28013, 28926, 28961, 
28968, 29053, 29611 y 29981, Ley 30305-Ley de Reforma de los artículos 191º , 194º y 
203º de la Constitución Política del Estado sobre Denominación y No Reelección 
inmediata de Autoridades de los Gobiernos Regionales y de los Alcaldes y la Resolución 
del Jurado Nacional de Elecciones N°3594-2018-JNE. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la Directiva General N º 001-2019-GRA/GR-GG- 
GRPPAT-SGDI "LINEAMIENTOS TECNICOS PARA LA ELABORACION, 
MODIFICACION, ACTUALIZACIÓN Y APROBACIÓN DE DIRECTIVAS en la Sede, 
Direcciones Regionales Sectoriales y Dependencias en el Gobierno Regional de 
Ayacucho", que rubricados al margen en anexo forma parte de la presente Resolución y 
con vigencia a partir de su aprobación; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Quedan derogadas todas las normas administrativas que se 
opongan a la presente Resolución. 
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0 -t-. ARTÍCULO TERCERO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución con su correspondiente 
� Offet06• • ,ono1 �-anexo a los órganos y unidades estructurados de la Sede, Direcciones Regionales
"' Adn>J1 "00

1i::l 
• / Sectoriales y Dependencias del Gobierno Regional Ayacucho y en un (01) ejemplar en

-'lf,4 \lt� · original a la Subgerencia de Desarrollo Institucional e Informática e instancias pertinentes 
con las formalidades establecidas por Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 


























